
CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, INNOVACIÓN Y 

PROSPECTIVA TURÍSTICA
Resolución de nombramiento del órgano instructor y de 

la Comisión de Evaluación

RESOLUCIÓN DE 17 DE MARZO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CALIDAD,  INNOVACIÓN  Y  PROSPECTIVA  TURÍSTICA  POR LA  QUE  SE 
NOMBRA A LOS INSTRUCTORES DEL PROCEDIMIENTO Y MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN DE 
LA MODALIDAD FORMACIÓN, FOMENTO DE LA CULTURA DE LA CALIDAD 
E INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE TURISMO 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 16.3 y 12.1 de la Orden de 12 
de noviembre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión  de  subvenciones  en  materia  de  turismo,  BOJA  num.  233,  de 
30/11/2009,  el  órgano  competente  para  resolver  la  concesión  de  las 
subvenciones  de  esta  modalidad  designará  al  personal  competente  para  la 
instrucción del procedimiento, que recaerá en personal funcionario adscrito al 
mismo, así como a las personas integrantes de la Comisión de Evaluación de 
dicha modalidad.

Expuesto  lo  anterior,  y  en  el  ejercicio  de las  competencias  que tengo 
conferidas 

RESUELVO

1. Nombrar a D. Bartolomé Torres Cardona, Jefe de Servicio de Prospectiva y 
Formación/E.O.T.A., y a Dª. Aurora Soler Ortíz, Jefa de Sección de Fomento 
de la Formación, como instructores del procedimiento de concesión de las 
subvenciones de la modalidad FFI 2010. 

2. Nombrar a D. Bartolomé Torres Cardona, Jefe de Servicio de Prospectiva y 
Formación/E.O.T.A., como Presidente de la Comisión de Evaluación de las 
subvenciones  de  la  modalidad  FFI  2010,  a  Dª.  Ana  María  Toucedo 
Rodríguez, funcionaria del  Servicio de Prospectiva y Formación/E.O.T.A., 
como Secretaria de la Comisión, y a Dª. Mª. Luisa Díaz Moreno, funcionaria 
del  Servicio  de  Prospectiva  y  Formación/E.O.T.A.,como  vocal  de  la 
Comisión. 
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